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AL HONORABLE SENADO DE PUERTO RICO: 

El Distrito Senatorial de Ponce comprende los municipios de Adjuntas, Ciales, 

Guánica, Guayanilla, Juana Díaz, Jayuya, Lajas, Lares, Las Marías, Maricao, Peñuelas, 

Ponce, Sabana Grande, Utuado y Yauco. Como Senadora por este Distrito, he reiterado 

consistentemente mi compromiso con la seguridad vial, el desarrollo económico y la 

calidad de vida de nuestros constituyentes del sur y la zona montañosa. 

Durante el pasado año hemos cursado varias cartas oficiales al Departamento de 

Transportación y Obras Públicas de Puerto Rico solicitando información y acción 

concreta sobre el deterioro de carreteras estatales en el Distrito. Asimismo, en el mes de 

diciembre de 2025 sostuvimos una reunión formal con el equipo a nivel central del 

Departamento para presentar nuestras preocupaciones y documentar los señalamientos 

recibidos por parte de alcaldes, líderes comunitarios y residentes. 

Entre los acuerdos alcanzados en dicha reunión se estableció que el Departamento 

presentaría un informe detallado sobre el estado de los trabajos en varias carreteras 

estatales del Distrito Senatorial de Ponce, incluyendo proyectos en curso, planificación y 

asignaciones presupuestarias. No obstante, luego de transcurrido un tiempo razonable 

sin recibir la información acordada, nos vemos en la obligación de recurrir a este 

mecanismo legislativo para obtener datos oficiales y actualizados. 
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Diversos medios de comunicación han reseñado el deterioro progresivo de múltiples 

carreteras estatales en la región, incluyendo tramos con asfalto colapsado, 

deslizamientos en zonas montañosas, proliferación de hoyos y ausencia de 

mantenimiento preventivo en carreteras que conectan directamente nuestros 

municipios. 

Entre las carreteras identificadas preliminarmente en condiciones deficientes se 

encuentran, sin que se entienda como una lista exhaustiva: 

 PR-2 | Kilómetros 220.5 y 221.5 en el sector El Tuque, del Municipio de 

Ponce, cerca del Hotel Holiday Inn. Específicamente en el acceso al puente 

de la PR-2 en ambos sentidos de la vía.  

 PR-2 |conecta desde Guánica hacia Sabana Grande 

 PR-105 | Maricao 

 PR-106 | conecta desde Las Marías, Maricao hacia Mayagüez 

 PR-111 | conecta desde Utuado hacia Lares 

 PR-124 | conecta desde Lares hacia Las Marías 

 PR-128 | conecta desde Yauco hacia Lares 

 PR-132 |tramo de Adjuntas a Peñuelas  

 PR-135 | (Bo. Capáez) – Adjuntas 

 PR-143 | (Cerro Maravilla) – conecta desde Ponce hacia Jayuya 

 PR-146 | conecta desde Utuado hacia Ciales 

 PR-366 | conecta desde Maricao hacia Sabana Grande 

 PR-511 | (Bo. Real Anón) – Ponce 

 PR-611 | Utuado 

 PR-632 | (Bo. Hato Viejo) – Ciales 

 PR-3378 | Kilómetro 3.8 hasta el kilómetro 4.5, en la vía que conecta el 

municipio de Guayanilla con Adjuntas  
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La infraestructura vial constituye un componente esencial para el desarrollo 

económico, turístico y comercial de la región, así como para garantizar la seguridad de 

nuestros ciudadanos.  

Ante esta situación, y en virtud del deber del Senado de Puerto Rico de fiscalizar la 

gestión gubernamental y velar por el bienestar de nuestra ciudadanía, la senadora que 

suscribe respetuosamente solicita que, a través de la Secretaría de este Alto Cuerpo, se 

requiera al secretario del Departamento de Transportación y Obras Públicas que someta 

la siguiente información dentro de un término de cinco (5) días luego de la aprobación 

de esta Petición: 

 

SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN AL SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO DE 

TRANSPORTACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS: 

La siguiente información detallada: 

1. Copia del plan de trabajo vigente para la repavimentación, rehabilitación y 

reconstrucción de carreteras estatales dentro del Distrito Senatorial de Ponce 

para los años fiscales 2025-2026 y 2026-2027. 

2. Calendario detallado de los proyectos programados en el Distrito, especificando: 

 Fecha estimada de inicio de cada proyecto. 

 Fecha proyectada de culminación. 

 Estatus actual (planificación, diseño, subasta, adjudicación, construcción, 

paralizado u otro). 

3. Listado desglosado por municipio de las carreteras estatales que serán atendidas 

durante los próximos tres años, indicando: 

 Tramo específico por intervenir. 

 Extensión aproximada en kilómetros o millas. 

 Tipo de intervención (repavimentación, reconstrucción estructural, 

mitigación de deslizamientos, entre otros.). 
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4. Asignación presupuestaria correspondiente a cada proyecto dentro del Distrito, 

detallando: 

 Fondos estatales asignados. 

 Fondos federales asignados (incluyendo fondos de reconstrucción, 

infraestructura o mitigación). 

 Fondos obligados. 

 Fondos pendientes de obligar. 

 Cantidad desembolsada a la fecha. 

5. Presupuesto global asignado al Distrito Senatorial de Ponce para infraestructura 

vial en los años fiscales 2024-2025, 2025-2026 y proyección 2026-2027. 

6. Plan de trabajo a corto plazo (0-12 meses), mediano plazo (1-3 años) y largo plazo 

(3-5 años) para atender el deterioro de la red vial estatal en el Distrito, 

especificando: 

 Proyectos prioritarios. 

 Metas de cumplimiento por año fiscal. 

7. Listado de carreteras estatales dentro del Distrito que hayan sido identificadas 

como necesitadas de intervención urgente pero que actualmente no cuenten con 

asignación presupuestaria, indicando: 

 Clasificación de severidad. 

 Estimado preliminar de costo. 

 Razones por las cuales no han sido programadas. 

8. Copia de estudios técnicos recientes sobre: 

 Evaluación estructural del pavimento. 

 Índice de condición del pavimento.  

 Zonas propensas a deslizamientos. 

 Evaluaciones de seguridad vial y estadísticas de accidentes relacionadas al 

deterioro de la vía. 

9. Detalle de proyectos actualmente paralizados dentro del Distrito, incluyendo: 
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 Carretera afectada. 

 Razón de paralización. 

 Plan de reanudación y fecha estimada. 

10. Estado específico y plan de intervención para las siguientes carreteras incluidas 

en el listado preliminar: 

 PR-2 | Kilómetros 220.5 y 221.5 en el sector El Tuque, del Municipio de 

Ponce, cerca del Hotel Holiday Inn. Específicamente en el acceso al puente 

de la PR-2 en ambos sentidos de la vía.  

 PR-2 |tramo de Sabana Grande a Guánica  

 PR-105 | Maricao 

 PR-106 | conecta desde Las Marías, Maricao hacia Mayagüez 

 PR-111 | conecta desde Utuado hacia Lares 

 PR-124 | conecta desde Lares hacia Las Marías 

 PR-128 | conecta desde Yauco hacia Lares 

 PR-135 | (Bo. Capáez) – Adjuntas 

 PR-143 | (Cerro Maravilla) – conecta desde Ponce hacia Jayuya 

 PR-146 | conecta desde Utuado hacia Ciales 

 PR-366 | conecta desde Maricao hacia Sabana Grande 

 PR-511 | (Bo. Real Anón) – Ponce 

 PR-611 | Utuado 

 PR-632 | (Bo. Hato Viejo) – Ciales 

Para cada una de estas, se solicita: 

 Si existe proyecto programado. 

 Fuente de financiamiento identificada. 

 Fecha estimada de inicio. 

 Fecha estimada de culminación. 

11. Proyección de necesidades presupuestarias totales para atender la red vial estatal 

del Distrito durante los próximos cinco (5) años. 
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12. Cualquier otra información relevante relacionada con la planificación estratégica, 

ejecución o financiamiento de proyectos viales en el Distrito Senatorial de Ponce. 

Se solicita además que se remita copia de esta petición al Secretario del 

Departamento de Transportación y Obras Públicas, a través de la Secretaría de este Alto 

Cuerpo.  

Respetuosamente sometido, 

 

Hon. Jamie Barlucea Rodríguez 


